
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos tienen la competencia exclusiva para planificar el desarrollo 

cantonal; ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo; y, entre otras, preservar, 

mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural y construir los espacios 

públicos para estos fines. 

 

Por su parte, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD, en su artículo 87, dispone que al Concejo Metropolitano de Quito le corresponde 

ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, así 

como, regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano.  

 

En cumplimiento de esas competencias, el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, en su Libro I, Título V, establece las normas para la nomenclatura del Distrito 

Metropolitano de Quito, previendo la posibilidad de que, para el efecto, se asignen nombres 

representativos de personas y dispone el trámite respectivo.  

 

Mediante oficio S/N de fecha 1 de abril de 2016, el Licenciado Mario Ulco C., en calidad de 

Presidente de la Liga Deportiva La Esperanza, solicita se asigne el nombre de Manuel Ulco 

Collahuazo a la calle E1B del Barrio La Buena Esperanza, ubicada en la parroquia de Tumbaco. 

   

Mediante oficio S/N, de fecha 16 de diciembre de 2019, el señor Rene Carrera Esparza 

Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio La Buena Esperanza, indica a la Administración 

Zonal Tumbaco que la propuesta de nomenclatura de “Manuel Ulco Collahuazo” no tiene 

respaldo de los moradores del barrio y a su vez, adjunta toda la documentación de respaldo de 

tres nuevas propuestas de denominación para la calle E1B, ubicada en la parroquia de 

Tumbaco.  

 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en conjunto con el Señor 

Cronista de la Ciudad y la Administración Zonal Tumbaco, realizaron la socialización 

pertinente de la propuesta de denominación vial para la calle E1B ubicada en el Comité Pro 

Mejoras La Buena Esperanza, para lo cual se efectuó un análisis técnico verificando el 

cumplimiento de los respectivos criterios, los cuales son: no duplicidad; secuencia vial; 

representatividad del nombre propuesto como “Chichipata”.  

 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Visto el Informe No. IC……………………de…………………de la Comisión de Uso de Suelo y;  

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante, 

“Constitución” establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales (…)”;  

 

Que,  el artículo 264 numerales 1, 2 y 8 de la Constitución dispone: “Los gobiernos municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. 

Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el 

uso y ocupación del suelo en el cantón; 8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines.”;  

 

Que,  el artículo 266 de la Constitución dispone: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos 

autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales(…)”; 

 

Que,  el artículo 87 literales a) y v) del COOTAD establecen: “Al concejo metropolitano le 

corresponden: a. Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 

acuerdos y resoluciones; (…) v. Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito 

metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico 

de la tierra.”; 

 

Que,  el artículo 322 del COOTAD establece: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos 

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 

municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros (…)”; 

 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece 

como finalidad del Municipio "1. Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control 

sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa (...)"; 

 

Que,  el artículo 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 

dispone: “Le corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano: 1. Decidir, mediante 

Ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación 

urbanística del Distrito, a la prestación de servicios públicos y a la promoción cultural de la 

comunidad, así como las cuestiones referentes a otras materias que según la Ley sean de 

competencia municipal.”; 

 

Que,  el artículo IV.1.239 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

adelante, “Código Municipal”, señala: “Definición de nomenclatura.- Es el sistema a través 

del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, 

parroquias urbanas y rurales, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, 



predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se 

defina su precisa localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro 

urbano, cuya delimitación está normada por la ordenanza respectiva.”; 

 

Que,  el artículo IV.1.250 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

adelante, “Código Municipal”, establece: “Cuando se asignen nombres representativos de 

personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta 

será previamente analizada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, 

Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la 

Gerencia de Espacio Público de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en 

materia de uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano.”;   

 

Que, mediante oficio ……… la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 

solicita al Cronista de la Ciudad, el aval histórico respectivo para oficializar la propuesta 

de denominación vial conforme al protocolo establecid; 

 

Que, mediante oficio Nro el Sr. …… Cronista de la Ciudad ha emitido el informe …… 

     

Que,  mediante oficio Nro. STHV-DMGT-… , de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, 

señala 

 

Que,  el Subprocurador Metropolitano, doctor Edison Yépez Vinueza, con expediente Nro….. 

de ….. emitió criterio legal favorable para ….; 

 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 240 y 264 Nro. 1,2 y 8 y 266 

de la Constitución de la República del Ecuador; artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para 

el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 87, literales a) y v) y 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo IV.1.250 del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

 

EXPIDE: 

 

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN COMO  

“CALLE E1B CHICHIPATA”  

UBICADA EN EL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO LA BUENA ESPERANZA 

PERTERNECEIENTA LA PARROQUIA TUMBACO 

 

Artículo Único.- Desígnese a la calle ubicada en el Comité Pro Mejoras del Barrio La Buena 

Esperanza en la parroquia de Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito como “Calle E1B 

Chichipata”. 

 

Disposiciones Generales 

 

Primera.- La presente ordenanza se aprueba en base a los informes que son de exclusiva 

responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben y realizan. 

 

Segunda.- Encárguese la ejecución de la presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas.  



 

Disposición Final. - Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el………………… 

 

  

Jorge Yunda Machado                 Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

ALCALDE METROPOLITANO                             SECRETARIA GENERAL (E) 

               CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 

  

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

 SECRETARIA GENERAL (E) 

  CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

EJECÚTESE 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

   ALCALDE METROPOLITANO 

 

CERTIFICO, que la presente la Ordenanza fue sancionada por el Dr. Jorge Yunda Machado, 

ALCALDE METROPOLITANO. 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

 SECRETARIA GENERAL (E) 

  CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

 

 

 

 



Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1889-O

Quito, D.M., 05 de junio de 2020

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Dando cumplimiento al Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0055-M de 28 de mayo de 2020,
mediante el cual se remitió la Resolución Nro. 058-CUS-2020 emitida por la Comisión de Uso de Suelo
el 04 de mayo de 2020, en la cual la comisión en mención, asume la iniciativa legislativa del proyecto de 
“Ordenanza de designación como “Calle E1B Chichipata” ubicada en el Comité Pro Mejoras del
Barrio La Buena Esperanza perteneciente a la Parroquia Tumbaco”, me permito informar lo 
siguiente: 
  
De conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo 13 de la Resolución del Concejo Metropolitano
No. C074, ésta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto,
previo al envío a la comisión competente en el ámbito de la materia y se indica que:  

El proyecto de ordenanza en referencia cumple con los requisitos formales previstos en el artículo
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
así como los de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C074, es decir, se refiere a una sola
materia, contiene exposición de motivos, considerandos constitucionales y legales, el articulado que
se propone y disposiciones respectivas. 
El presente proyecto de ordenanza contiene un artículo único, dos disposiciones generales y una
disposición final.

En tal virtud, remito el proyecto de ordenanza en referencia a la comisión bajo su presidencia, a fin de
que en cumplimiento de lo establecido en la letra b) del artículo 13 de la Resolución del Concejo
Metropolitano No. C074, se sirva incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del mismo en
sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión de Uso de Suelo. 
 
Se deja constancia que la presente revisión de requisitos formales se realiza sin perjuicio del ejercicio de
las competencias de las comisiones en su calidad de órganos asesores del Cuerpo Edilicio y las distintas
dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad técnica, jurídica y legislativa del
proyecto en referencia. 
 
Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia se encuentra disponible para
consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección
Transparencia, Normativa, con el fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento al mismo, y de ser el
caso, ejerzan el derecho a acreditarse a la silla vacía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0055-M

Quito, D.M., 28 de mayo de 2020

PARA: Srta. Abg. Myriam Gabriela Enriquez Ulloa
Asesora de Gestión de Concejo 

ASUNTO: Iniciativa legislativa Comisión de Uso de Suelo - para revisión de requisitos
formales 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, pongo en su conocimiento la resolución Nro. 058-CUS-2020,
adoptada por la Comisión de Uso de Suelo en sesión Nro. 039 - ordinaria de 04 de mayo
de 2020, por el cual los concejales miembros de la mencionada comisión, asumen la
iniciativa legislativa del proyecto de “ORDENANZA DE DESIGNACIÓN COMO
“CALLE E1B CHICHIPATA” UBICADA EN EL COMITÉ PRO MEJORAS DEL
BARRIO LA BUENA ESPERANZA PERTENECIENTE A LA PARROQUIA 
TUMBACO”; con la finalidad de que, de acuerdo a lo establecido en la resolución de
Concejo Nro. 074 de 2016, se realice la revisión de requisitos formales del proyecto en 
referencia.  
 
Con este antecedente, solicito a usted realice la revisión de requisitos formales
establecida en la normativa vigente, para continuar el trámite pertinente en la Comisión
de Uso de Suelo.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)   

Anexos: 
- Calle chichipata del barrio la Esperanza - final despacho.doc
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- Punto dos - of-104-mg-sgcmq-_plano (1).pdf
- Punto dos - of-104-mg-sgcmq-antecedentes (3).pdf
- Punto dos - Ulco observaciones primer debate GADDMQ-SGCM-2019-2061-O.pdf
- resolución_nro_058_-_ordenanza_calle_1b_la_esperanza_(2).pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0055-M

Quito, D.M., 28 de mayo de 2020
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Resolución Nro. 058-CUS-2020  

 

 

Abogada Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 

Presente.-  

           

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 039 - ordinaria de 04 de mayo de 2020, 

luego de conocer el oficio Nro. EPMMOP-GG-0757-2020-OF, en relación a la solicitud de 

denominación para la calle E1B del barrio La Esperanza; resolvió: dar por conocido el 

proyecto de “ORDENANZA DE DESIGNACIÓN COMO “CALLE E1B CHICHIPATA” 

UBICADA EN EL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO LA BUENA ESPERANZA 

PERTERNECEIENTA LA PARROQUIA TUMBACO”, y: 

  
1. Asumir la iniciativa legislativa del proyecto de “ORDENANZA DE DESIGNACIÓN 

COMO “CALLE E1B CHICHIPATA” UBICADA EN EL COMITÉ PRO MEJORAS DEL 

BARRIO LA BUENA ESPERANZA PERTERNECEIENTA LA PARROQUIA TUMBACO ".  

 

Los señores concejales miembros de la Comisión de Uso de Suelo presentes en la sesión 

que asumen la iniciativa legislativa son: Mario Granda, Eduardo Del Pozo, Juan Carlos 

Fiallo, Fernando Morales  y René Bedón.  

 

2. Remitir el proyecto asumido a la Secretaría General del Concejo Metropolitano con la 

finalidad de que, de acuerdo a lo establecido en la resolución de Concejo Nro. 074 de 

2016, se realice la revisión de requisitos formales del proyecto de “ORDENANZA DE 

DESIGNACIÓN COMO “CALLE E1B CHICHIPATA” UBICADA EN EL COMITÉ PRO 

MEJORAS DEL BARRIO LA BUENA ESPERANZA PERTERNECEIENTA LA 

PARROQUIA TUMBACO".  

 

3. Una vez realizada la revisión de requisitos formales por la Secretaría General del 

Concejo, solicitar los informes correspondientes para continuar con el tratamiento del 

proyecto de “ORDENANZA DE DESIGNACIÓN COMO “CALLE E1B CHICHIPATA” 

UBICADA EN EL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO LA BUENA ESPERANZA 

PERTERNECEIENTA LA PARROQUIA TUMBACO ". 

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 039 ordinaria de 

04 de mayo de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Marisela Caleño Q. SCUS 2020.05.04  

Revisado por:  Samuel Byun  PSCG (S) 2020.05.04  

 

Anexo: Documentación. 

Ejemplar 1: Destinatario 

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 



 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-0757-2020-OF

Quito, D.M., 02 de marzo de 2020

Asunto: Solicitud de denominación para la calle E1B del Barrio La Buena Esperanza de
la parroquia Tumbaco
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con la finalidad dde atender el oficio No. GADDMQ-AZT-2019-3013-O, mediante el
cual la abogada Laura Coello, Administradora Municipal Zona Tumbaco, remite el oficio
S/N, suscrito por el Señor René Carrera Esparza, Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio “La Buena Esperanza”, quien manifiesta su inconformidad sobre la propuesta
realizada por la Liga Deportiva Barrial la Esperanza de denominar la calle E1B como
Manuel Ulco Collaguazo, e incluye la información de nuevas alternativas a ser
consideradas para la referida calle del barrio ubicada en la parroquia Tumbaco. 
 
Por lo expuesto,  solicito cordialmente se realice la verificación del cumplimiento a las
formalidades requeridas, con la finalidad de iniciar el proceso de denominación como 
calle "E1B Chichipata" , para lo cual adjunto la siguiente documentación: 
 
1.    Oficio No. GADDMQ-AZT-2019-3013-O; 
2.    Solicitud del señor René Carrera Esparza, Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio “La Buena Esperanza”, realizado mediante Oficio S/N; 
3.    Informe de factibilidad técnica emitido por la EPMMOP; y, 
4.    Plano de ubicación. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-2061-O

Quito, D.M., 14 de noviembre de 2019

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13, letra f), de la Resolución No. C 074, remito a usted la síntesis
de las observaciones realizadas en el primer debate del proyecto de “Ordenanza de Designación Vial a “La
Calle E1B Manuel Ulco Collahuazo”, perteneciente a la parroquia Tumbaco”, realizada durante la sesión No.
034 - ordinaria, del Pleno del Concejo Metropolitano de Quito, el día 12 de noviembre de 2019, con
identificación de sus autores. 
  
Intervención del Concejal René Bedón:  

En razón de la observación contenida en el oficio No. GADDMQ-DC-AMGB-2019-0092-O que fue
enviada por el concejal Bernardo Abad, presentó junto con el despacho del concejal Santiago Guarderas un
proyecto de Ordenanza que incluye la exposición de motivos solicitada. 
Solicita se actualice la ficha técnica porque en el anexo consta como pasaje y en realidad corresponde a una 
calle.

Intervención del Concejal Luis Reina:  

Debido a que las autoridades y moradores no han tratado y conocido el nombre para la designación de
calle, sugiere se actualicen todos los informes que constan dentro del proyecto y que la denominación de la
calle sea socializada con los moradores del sector, considerando el respeto a la equidad de género. 
Agrega que es pertinente que la Comisión de Uso de Suelo conozca las comunicaciones presentadas por el
Comité Promejoras y la Liga La Esperanza. 

Intervención de la Concejala Mónica Sandoval: 

Propone que para segundo debate, la Comisión de Uso de Suelo presente todo el proceso de socialización
de la denominación de la calle.

Intervención de la Concejala Analía Ledesma:  

Manifiesta que en la designación de la calle Manuel Ulco Collaguazo se debe considerar la equidad de
género. 
Señala que se debe socializar con los moradores el proyecto y en caso de que no se llegue a un acuerdo con
los moradores, no se apruebe en segundo debate.

Intervención del Concejal Omar Cevallos: 

Sugiere que, en caso de existir inquietudes de parte de los moradores y Concejales, estas deberán ser
resueltas por la Comisión de Uso de Suelo.

Intervención del Concejal Luis Robles: 
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Pide que para que el tratamiento en segundo debate del proyecto, el presidente de la Comisión de Uso de
Suelo luego de realizar la socialización con los moradores del barrio, proponga una segunda opción que
contenga el nombre de una mujer para la designación de la calle y de esta manera, ambos nombres
propuestos deberán ser analizados por el Concejo Metropolitano.

Intervención de la Concejala Gissela Chalá: 

Solicita que conste en el expediente la comunicación de los moradores con el acuerdo favorable de
designación de la calle Manuel Ulco Collaguazo.

Intervención del Concejal Mario Granda. 

Manifiesta que para alcanzar el acuerdo del barrio La Esperanza sobre la designación vial, se debe respetar
el procedimiento parlamentario, a través de una Asamblea General convocada por los Presidentes de la
comunidad y de la Liga barrial Nueva Esperanza, a fin de determinar si están o no de acuerdo con la
denominación de la calle y dicho pronunciamiento deberá estar firmado por los dirigentes debidamente
inscritos en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Intervención de la Concejala Mónica Sandoval: 

Solicita que la Administración Zonal Tumbaco presente un informe sobre la realización del proceso de
socialización para la designación de la calle Manuel Ulco Collaguazo y además se actualicen los informes
técnicos correspondientes.

Por último, se adjunta las observaciones presentadas por los Concejales Bernardo Abad Merchán y Santiago
Guarderas Izquierdo mediante oficios Nos. GADDMQ-DC-AMGB-2019-0092-O y
GADDMQ-DC-SMGI-2019-0317, ambos de 11 de noviembre de 2019.   
  
Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que conforme a lo establecido en
el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a partir de la fecha de
realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la ciudadanía en general, tienen un plazo de
dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión observaciones al proyecto normativo. 
  
De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la Resolución del
Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán ser incluidas en el orden del
día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión que usted preside, a fin de que la misma
elabore el informe para segundo debate. 
  
Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte pertinente de la
sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 12 de noviembre de 2019, en la que se realizó el primer debate
del proyecto de ordenanza objeto del presente oficio. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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